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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003049
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES,

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA, INCLUYENDO SERVICIOS DE VENTA AL

DETAL Y/O POR PAGO MENSUAL DE VÍDEOS, PELÍCULAS Y/O MÚSICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003050
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO SERVICIO DE

TRANSMISIÓN DE VÍDEOS EN DEMANDA, DIFUSIÓN DE VÍDEOS, TRANSMISIÓN DE VOZ, DE

DATOS, IMÁGENES, SEÑALES, MENSAJES E INFORMACIÓN, POR TV, REDES SOCIALES,

INTERNET Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE MEDIOS MÓVILES EN LA FORMA DE

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, RADIODIFUSIÓN Y SUMINISTRO DE CONTENIDO DE AUDIO, VÍDEO

DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, INCLUYENDO TEXTO, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y

ARCHIVOS AUDIOVISUALES POR MEDIO DE INTERNET, COMUNICACIÓN INALAMBRICA, REDES

DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003051
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Venezuela derrotará el bloqueo económico 
ilegítimo y criminal Mundo

“Sí podemos, como pueblo, derrotar el bloqueo económico, injusto, ilegítimo y criminal contra Venezuela”, 
expresó la presidenta encargada de la República Bolivariana de Venezuela, Delcy Rodríguez, al 
conmemorar los 167 años de la Federación que comandó el general Ezequiel Zamora.

“Esa batalla la vamos a ganar, la estamos dando junto a ustedes. La estamos dando junto a las manos 
de quienes en la tierra están poniendo corazón y alma para llevar los alimentos a nuestro pueblo de 
manera justa”, expresó durante la entrega de títulos de tierra a campesinos y pequeños y medianos 
productores. En todo el país se han entregado en todas las entidades federales cinco mil 322 títulos 
de tierra a campesinos y campesinas, con un total de casi 168 mil hectáreas. “Es la justicia social para 
nuestro pueblo”.

Desde la localidad de Mampote, donde inspeccionó la finca “Proyecto Ubre” de Mampote, en el estado 
Miranda, la alta mandataria encargada de la República comentó que realiza el seguimiento a la gran 
Unión Productiva Nacional. Recordó que, en julio pasado, el presidente Nicolás Maduro creó la Unión 
Campesina Ezequiel Zamora, con el objetivo muy claro de organizar, formar, defender la soberanía en 
el territorio y la soberanía alimentaria, así como la producción y la economía productiva.

“Y yo he llamado a la gran unión nacional productiva con la economía comunal, con la economía 
del emprendimiento, con la economía de los industriales, de los grandes productores y de la unión 
campesina. ¡Que todos en unión garanticemos la producción nacional, lo fundamental los alimentos!”, 
expresó. Irán sostiene que solo por la vía diplomática resolverá la cuestión nuclear

El ministro de Asuntos Exteriores de Irán, Abbas Araghchi, afirmó que la cuestión en torno al programa 
nuclear de su país no puede resolverse por la vía bélica, al señalar que los bombardeos de junio de 
2025 demostraron que esta tecnología no puede ser destruida mediante ataques. En tanto, el canciller 
sostuvo que la diplomacia es el único camino viable.VTV

Irán sostiene que solo por la 
vía diplomática resolverá la 
cuestión nuclear

El ministro de Asuntos Exteriores 
de Irán, Abbas Araghchi, afirmó 
que la cuestión en torno al 
programa nuclear de su país 
no puede resolverse por la 
vía bélica, al señalar que los 
bombardeos de junio de 2025 
demostraron que esta tecnología 
no puede ser destruida mediante 
ataques. En tanto, el canciller 
sostuvo que la diplomacia es el 
único camino viable.

En una entrevista reciente, 
Araghchi aseguró que incluso la 
administración de Donald Trump 
reconoce esta realidad al retornar 
a la mesa de negociaciones en 
busca de un acuerdo, a pesar 
de que Teherán se declara 
preparado tanto para la paz 
como para la guerra.

El ministro desmintió las 
versiones que sugerían una 
propuesta iraní para suspender 
el enriquecimiento de uranio por 
dos o tres años, así como las 
supuestas exigencias de un cese 
total de dichas actividades.

Según el diplomático, esas 
especulaciones son falsas y 
aclaró que en las recientes 
negociaciones en Ginebra no 
se planteó el «enriquecimiento 
cero» ni se ofrecieron pausas en 
el programa nuclear por parte de 
la delegación persa.VTV
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2015-011048
Presentada en Caracas, 28 DE JULIO DE 2015
Solicitada por: NAKED JUICE CO. OF GLENDORA, INC. Domicilio: Monrovia, California. País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 45
Para Distinguir: JUGOS DE FRUTAS Y VEGETALES, JUGOS DE FRUTAS Y AGUAS SABORIZADAS

DE FRUTAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2015-012284
Presentada en Caracas, 21 DE AGOSTO DE 2015
Solicitada por: SEGUROS VENEZUELA, C.A Domicilio: Caracas País: VENEZUELA

MICROSEGUROS VENEZUELA
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL RAMO DE SEGUROS GENERALES Y

SEGUROS DE VIDA, ACEPTACION Y CONTRATACION DE TODO TIPO DE SEGURO O

COASEGUROS, EMISIÓN Y SUPCRIPCIÓN DE POLIZAS O CONTRATOS DE SEGUROS; AJUSTES Y

PAGO DE SINIESTROS, ACEPTACIÓN Y EMISIÓN DE REASEGUROS, REASEGUROS DE TODO O

PARTE DE RIESGOS ASUMIDOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-012285
Presentada en Caracas, 21 DE AGOSTO DE 2015
Solicitada por: SEGUROS VENEZUELA, C.A Domicilio: Caracas País: VENEZUELA

MICROSEGUROS VENEZUELA
Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, SEGUROS

GENERALES Y SEGUROS DE VIDA, ACEPTACION Y CONTRATACION DE TODO TIPO DE SEGUROS
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O COASEGUROS , EMISION Y SUSCRIPCIÓN DE POLIZAS O CONTRATOS DE SEGUROS, AJUSTES

Y PAGO DE SINIESTROS, ASCEPTACIÓN Y EMISIÓN DE REASEGUROS, REASEGUROS DE TODO O

PARTE DE RIESGOS ASUMIDOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2015-017728
Presentada en Caracas, 02 DE DICIEMBRE DE 2015
Solicitada por: Wave Life Sciences Pte. Ltd. Domicilio: 8 Cross Street #10-00 PWC Building Singapore

048424 País: SINGAPUR

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SECUENCIAS DE ÁCIDOS NUCLEICOS Y REACTIVOS QUÍMICOS PARA USO

MÉDICO; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y

TRASTORNOS GENÉTICOS; TERAPÉUTICA DE ÁCIDO NUCLEICO PARA EL TRATAMIENTO DE LA

ENFERMEDAD DE HUNTINGTON, DISTROFIA MUSCULAR DE DUCHENNE Y LA ENFERMEDAD

INFLAMATORIA DEL INTESTINO; TERAPÉUTICA DE ÁCIDO NUCLEICO; PREPARACIONES Y

SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS Y TERAPÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y

DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS, A SABER, LA ENFERMEDAD DE

ALZHEIMER, ENFERMEDAD DE PARKINSON, Y ENFERMEDAD DE HUNTINGTON; PREPARACIONES

Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS Y TERAPÉUTICAS PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y

DIAGNÓSTICO DE TRASTORNOS DEL SISTEMA INMUNE, A SABER, PSORIASIS, ARTRITIS

REUMATOIDE, LUPUS, ENFERMEDAD DE CROHN, ENFERMEDAD INFLAMATORIA DEL INTESTINO,

Y ESCLEROSIS MÚLTIPLE; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y TERAPÉUTICAS Y SUSTANCIAS

PARA EL DIAGNÓSTICO Y EL TRATAMIENTO DE INFECCIONES VIRALES, BACTERIANAS,

METABÓLICAS, ENDOCRINAS, MUSCULOESQUELÉTICAS, CARDIOVASCULARES,

CARDIOPULMONARES, GENITOURINARIAS, ONCOLÓGICAS, HEPATOLOGÍAS, OFTÁLMICAS,

RESPIRATORIAS, NEUROLÓGICAS, GASTROINTESTINALES, HORMONALES, INFLAMATORIAS,

DERMATOLÓGICAS, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS RELACIONADOS CON EL

SISTEMA INMUNOLÓGICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-002460
Presentada en Caracas, 23 DE FEBRERO DE 2016
Solicitada por: GRENDENE S.A. Domicilio: Av. Pimentel Gomes, 214 Bairro Expectativa, SOBRAL, CE.

País: BRASIL
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Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: SANDALIAS Y ZAPATILLAS DE TODO TIPO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-006805
Presentada en Caracas, 17 DE MAYO DE 2016
Solicitada por: AKTIESELSKABET AF 21. NOVEMBER 2001 Domicilio: Brande País: DINAMARCA

ONLY
Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, SOMBRERERÍA. (PRODUCTOS NACIONALES

Y/O EXTRANJERO).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2016-006806
Presentada en Caracas, 17 DE MAYO DE 2016
Solicitada por: AKTIESELSKABET AF 21. NOVEMBER 2001 Domicilio: Brande País: DINAMARCA

ONLY
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: LA RECOPILACIÓN, EN BENEFICIO DE TERCEROS, DE UNA VARIEDAD DE

PRODUCTOS (EXCEPTO SU TRANSPORTE), PERMITIENDO A LOS CLIENTES VER Y COMPRAR

CÓMODAMENTE ESOS PRODUCTOS A TRAVÉS DE TIENDAS AL POR MENOR, PUNTOS DE VENTA

AL POR MAYOR, COMPRAR-EN-TIENDAS O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-012151
Presentada en Caracas, 10 DE AGOSTO DE 2016
Solicitada por: PLATINUM GmbH & Co. KG. Domicilio: Am Ockenheimer Graben, 23, D-55411 - Bingen

am Rhein. País: ALEMANIA

PLATINUM
Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL ASEO DE ANIMALES; PRODUCTOS DE
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PERFUMERÍA PARA ANIMALES; ACEITES ESENCIALES, JABONES, DENTÍFRICOS PARA ANIMALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-012152
Presentada en Caracas, 10 DE AGOSTO DE 2016
Solicitada por: PLATINUM GmbH & Co. KG. Domicilio: Am Ockenheimer Graben, 23, D-55411 - Bingen

am Rhein. País: ALEMANIA

PLATINUM
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PREPARACIONES MÉDICAS, FARMACÉUTICAS Y SANITARIAS, ALIMENTOS

DIETÉTICOS PARA USO MÉDICO, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA USO MÉDICO,

EMPLASTOS Y MATERIAL PARA APÓSITOS, TODOS LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS

PARA USO EN ANIMALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-013921
Presentada en Caracas, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2016
Solicitada por: DISTRIBUIDORA MAR FRAN, C.A. Domicilio: CARACAS, DISTRITO CAPITAL País:

VENEZUELA

HACIENDA KUBAGUA
Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 49
Para Distinguir: LICORES ALCOHÓLICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-015887
Presentada en Caracas, 05 DE OCTUBRE DE 2016
Solicitada por: WINE & SPIRITS, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital. País: VENEZUELA

EL DESCUBRIMIENTO 1.492
Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y

LEGUMBRES EN CONSERVA SECAS Y COCIDAS; JALEAS, MERMELADAS; COMPOTAS, HUEVOS,

LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-015888
Presentada en Caracas, 05 DE OCTUBRE DE 2016
Solicitada por: WINE & SPIRITS, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital. País: VENEZUELA

EL DESCUBRIMIENTO 1.492
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ;

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA,

HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURAS, POLVOS PARA ESPONJAR;

SAL, MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS, HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2016-015889
Presentada en Caracas, 05 DE OCTUBRE DE 2016
Solicitada por: WINE & SPIRITS, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital. País: VENEZUELA

EL DESCUBRIMIENTO 1.492
Clase Internacional: 31
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS, FORESTALES Y GRANOS NO

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y LEGUMBRES FRESCAS;

SEMILLAS, PLANTAS Y FLORES NATURALES; ALIMENTOS PARA LOS ANIMALES, MALTA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2017-004769
Presentada en Caracas, 15 DE MARZO DE 2017
Solicitada por: SERVAGUA, C.A. Domicilio: Los Teques, Edo. Miranda. País: VENEZUELA

EXCELSA
Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 45
Para Distinguir: AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS;

BEBIDAS Y ZUMOS DE FRUTAS; CHICHA, JUGOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2017-004770
Presentada en Caracas, 15 DE MARZO DE 2017
Solicitada por: SERVAGUA, C.A. Domicilio: Los Teques, Edo. Miranda. País: VENEZUELA

EXCELSA
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO AL PROCESAMIENTO,

TRATAMIENTO, EMBOTELLADO, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE AGUAS MINERALES Y GASEOSAS,

NATURALES Y ARTIFICIALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 15






